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PARTE OFICIAL.

PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  DE M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q, D. G .) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción publica.—Negociado 2.º= Circular.

Examinado el expediente de visita de los colegios p ri
mados de segunda enseñanza, tanto de esta capital como 
de las provincias del reino, y resultando del mismo que 
no se han cumplido en varios de estos establecimientos 
el plan y reglamento vigentes, careciendo en unos los 
.profesores de los títulos de regentes de segunda clase, y 
anunciándose como pertenecientes á una categoría que no 
■corresponde á la enseñanza, que en ellos se da, 110 ha
biendo hecho en otros los respectivos depósitos preveni
dos por la ley., desprovistos también de los medios in
dispensables para la enseñanza científica ; y encontrándo
se muchos finalmente establecidos en edificios mezquinos, 
sin el desahogo y ventilación necesarios para el buen ré 
gimen higiénico de los alum nos, se ha dignado S. M., 
para poner término á semejantes abusos, adoptar las dis
posiciones siguientes:

1? Desde el próximo curso de 1847 á 1848  habrán  
«de llenar todos los colegios privados de segunda enseñan
za, existentes en la Península é islas adyacentes, cuantos 
requisitos se exigen para los establecimientos de esta cla
se en el título 2l! de la sección 2? del plan de estudios, 
en la sección 7* del reglamento decretado para la ejecu
ción del mismo, y en la Real orden de 30 de Setiembre 
de 1845 , exceptuándose solamente las condiciones pro- 
Togadas por la Real orden citada y la de 4 de Noviembre 
del mismo año en beneficio de los directores de los re
feridos colegios, y las declaraciones hechas en favor de 
las escuelas de padres Escolapios.

2* Los directores de los referidos colegios habrán de 
presentar al rector de la universidad del distrito respec
tivo, dos meses antes de comenzarse el curso inmediato, 
un cuadro de las enseñanzas que en cada uno hayan de 
darse y de los profesores que las han de desempeñar, con 
expresión de los títulos de que estos se hallen adornados, 
y manifestando si han recibido el de regente de segun
da clase para las correspondientes asignaturas que se 
pongan á su cuidado.

3* Al cuadro de profesores y asignaturas que previe
ne la disposición anterior se acompañará copia del per
miso obtenido para el establecimiento de los respectivos 
colegios, y una nota especificada de las máquinas, apara
tos é instrumentos necesarios pora el estudio de la iisica, 
química é historia n atu ral, siendo el establecimiento de 
primera ó segunda clase; pero si fuere de tercera se com
prenderá en dicha nota la colección que cada estableci
miento posea de los instrumentos de matemáticas y los 
mapas, globos y esferas para el estudio de la geografía.

4- Los rectores de las universidades rem itirán á la d i
rección general de Instrucción pública los referidos cua
dros y notas para los efectos convenientes.

5* El Gobierno se reserva el girar las visitas que juz
gue oportunas á los mencionados colegios en el tiempo y 
forma que tenga á b ien , aplicando en consecuencia las 
penas de reglamento á los contraventores á este y al plan  
de estudios.

■ ̂  6* Que al comunicar Y. las disposiciones prein
sertas a los directores y empresarios de los colegios de esa 
provincia, les haga saber que los que desde luego no se so
le tan  á los mismos quedan sin opcion á incorporar en

universidad del distrito los cursos que en sus respecti
vos establecimientos se estudian.

# fre Real orden lo digo á V. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 1 i de 
Abril de 1847.= P astor D ¡az.= Sr..„

M IN IS T E R IO  DE L A  GOBERNACION DEL REINO.

El dia 1.º de M ayo  próximo saldrá de esta corte para las 
islas C a n a r ia s ,  de Puerto-R ico  y  de Cuba la correspondencia 
pública y  of ic ia l ,  y  á su llegada a! puerto de Cádiz dará la vela 
el buque coneo  que la debe conducir.

M IN ISTERIO  DE M A RIN A .

El d ia  10 del corriente fondeó en el puerto de M álaga  el falucho 
de la segunda d iv idan  del resguardo de las costas A trevido  e s - 
cuitando una barqui l la  con 14 bultos de tabaco , (pie apresó 
después de haberla hecho em barrancar  en la costa de Mas bella 
y  puuto del Halcón, por donde huyó  su tr ipulac ión.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

FRANCIA.

P a r is  7 d e  A bril.

Según  la G aceta  d e  M a gd e b u r g ó  del 3 0  de M arz o ,  Mr.  A le
jandro  de Humboldt es el encargado por el R e y  de pasar a Lon
dres para l levar  el lujoso escudo que el R e y  de Prusia  envia de 
presente á  su ahi jado  el  P i ínc ipe  de Gales.  ( D ebats .)

Escriben de Viena en 30 de Marzo:
Nuestro G ob ierno , con el fin de sacar  lodo el partido posi

b le  de los cam inos de h ierro  en beneficio del trasporte de la 
correspondencia , ha resuelto que la dirección de los fe rro -car
r i les  del Estado se reúna á la de co rreos ,  y  que ambas d irec
ciones no formarán mas que una sola 'administrac ión con el nom
bre de dirección genera l  de Correos, cuyo  gefe tendrá de dere
cho el t ítulo  de Consejero de Estado.

Se asegura que  el barón de K raem er ,  gefe de sección en el 
m inis terio  de lo In ter ior ,  obtendrá  el  nombramiento para des
empeñar este destino.

Escriben de M agunc ia  el 2  de este m es :
La comisión compuesta de oficiales de art i l le r ía  de M a g u n 

c i a , nombrada por la Dieta germán ica  para exam inar el fuhni-  
a lgodon , inventado por el doctor Scheonb in ,  ha emit ido su pare
cer conforme en un lodo con el de las comisiones que en F ranc ia ,  
Ingla terra  y  Prus ia  han hecho experimentos con dicha mater ia ;  
á saber ,  que el fu lm i-a lgodón es inap l icab le  para los e jérc itos ,  y  
que únicamente puede ser út i l  para  barrenos en las canteras.

(W.)

ür&<Bíí®$r&!LB8®

C ervera  7 d e  Abril.

Hoy ha regresado á esta c iudad  la co lumna de este cantón 
a l  mando de su gete el Sr .  h igo  ero la : desde su salida , que fue 
el Jueves  Santo por la t a rd e ,  ha recorrido un buen espacio de 
te r reno ,  ha visitado muchos pueblos, pero 110 ha podido dar  
con la facción. Para  conseguir este resultado no bastan los bue
nos deseos, no es suficiente el ardor con que se procure ,  son 
precisos otros medios que  no los puede improvisar la mejor vo
luntad del mundo. En mi comunicación d» I dia  24  del próximo 
pasado M arzo ,  inserta en el número del 2G, indicaba á V. los 
inconvenientes que ofrecía esta clase de guerra  y  lo* medios que 
ex ist ían para superarlos. El tiempo dirá hasta qué grado tenia 
iazon. Tam bién  acaba de en trar  de la parte de Barcelona un 
escuadrón de c a b a l l e i í a ,  cuya  fuerza bastaiia para tener l im p ia  
toda la ll anura del Urgcl .

En la inmediata  vi lla  de T á rrega ,  la co lumnita que acompa
ñó al Sr.  general Cast i l lo»  se ocupa en la fortificación del pue
blo ; esta operación era dem andada con harta urgencia  , tanto 
por el interés del servicio  público en correos y d e m á s ,  como por 
el estado de abat im iento  en que se encuentran las poblaciones 
indefensas y  que antes tomaron la in ic ia t iva  contra la fnccioti 
carl is ta .  En este pais no tenernos por ahora que deplorar ningún 
desm án ;  pero el asombro que causa tan inesperada conducta en 
los misinos hombres que no há muchos- años se .hab ían  co n na tu ra 

lizado ron otra m uy  opuesta ,  aumenta los recelos y  fortifica la  
convicción de que do un momento a olio pueden va r ia r  , y  h a 
cer }}agar m uy cara la ca lma que han pretendido iu lu n d i i .  Los 
pueblos a lgo considerables no temen que la facción levantada 
pueda hacer mucho : tampoco creen en la paparrucha del gr.tn 
levantamiento del 15 de Abri l  ; pt-10  t iemblan ai.te su estado de 
inet me actitud.

El mocito  de quien hablé á V. en n i  últ ima comunica» ion, 
hal lado entre T ár rega  y V e r d ú ,  se dice era el cabecil la Pa ixd l ,  
que pioeedente de Francia  110 quLo sujetarse á Mo^eu Benel, é 
iba á emprender la guerra por su cuenta y bajo d is t in tas inspi
raciones: los satélites del canónigo Iebu>c.»ron, y e n e l  terreno d o n 
de fue hal lado el cadáver emprendieron una sai gt lenta lucha, de 
lo que daba testimonio el mutilado cuerpo del cabecil la , lo muy 
batido del terreno de la l i d ,  tres go iras  >in la suya que se en
contraron en el s it io ,  las difci entes manchas de sangre y  la au 
sencia de toda idea de rapiña que se comprobaba en el cadáver 
con un reloj y dinero. Ahora parece que el canónigo T r i s t a n y  
ha emprendido la marcha paia  pasar á Londres l lamado por sil 
R e y  : e>te ha mandado algunos generales , y ha que i ido  separar  
á I r i jd a n y  del pais: allá  vera cómo le prueba.

Voy á conclu ir  esta carta  con la s iguiente anécdota :
Un tal Blanco de Juneda  , cabecil la  en la otra ép e r a ,  h a r á  

unos ocho dias se presentó en los pueblos .de la ribera de R u l -  
corp, é invitó  á los antiguos carl is tas á tomar las a r m a s ,  o fre
ciendo dinero á todos y empleos á los pr imeros:  desoído, quiso 
forzarles ,  apropiándose-una r id icu la  au to r id ad ;  pero como an 
daba s iempre solo y hacia sonar mucho el d in e ro ,  sus antiguos 
amigos transigieron el negocio; es d e c i r , que tomaron el d incio* 
abandonaron para siempre el ca i li .-mo, y  no se sabe en qué buen 
paraje colocarían al paladín  filático'; puesto que no se ha VUeUó  
á ver. En 1835 ,  y en pstos mismos pueblos, en 2 4  horas el ca
beci lla  Roset de Belianes , que fue. fusilado por Niubó en G u i -  
m e rá ,  levantó 5 0 0  hombres. |Lo que va de a y e r  á hoy! (./á/M.)

CORTES 

c o n g r e s o de l o s  d ip u t a d o s.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. A r t e t a .

Sesión d e l d ia  14 d e A bril d e  1847 .

Se  abr ió  á las dos y  cuar to ,  y  leida el acta de la anter ior ,  
fue aprobada.

Se concedió li cenc ia  temporal a l Sr.  Ruba lcaba .
El Congreso quedó enterado de los nombramientos de p re 

s identes ,  v icepresidentes ,  secretarios y  vicesecretarios hechos 
por las secciones.

Juraron  y  tornaron asiento los Sres.  Ahumada y  Rendid lo .
El Sr. O R T IZ :  He pedido la palabra con el objeto de in 

terpelar a l Gobierno sobre el estado en que se encuentran lo* 
trabajos para la navegación del Duero. El Gobiei 110 d irá  si p ien
sa ap lazar la  ó contestar en el acto.

El Sr.  PACHECO , Presidente del Consejo de M in is t ro s :  El 
Gobierno solo puede dec ir  á S. S. en este momento que por las 
muchas atenciones que sobre él han pesado no se ha ocupado 
aun de este asunto ; pero la indicación que acaba de hacerle ser
virá para que inmediatamente del ibere sobre el particular.

Acto continuo se procedió á la elección de un tercer Vice
presidente en reemplazo del S r .  Sa lam anca ; y  verif icada la vo
tación , resultó haber obtenido votos los S íes. Rios y  Rosas 0 0 ,  
lleinoso GG , C usp o  5 8 ,  Laloja i ,  y  García Carrasco 1.

No reuniendo m ayu i ía  absoluta ninguno de dichos señores, 
se procedió á segunda elección entre los Sres. Rios y Rosas y  R u i
noso , resultando elegido este últ imo por 111 votos del total de 
2 0 9  volantes

El Sr.  P R E SID E N T E : Se procede al nombramiento de dos 
indiv iduos de la comisicn de actas-

Verif icada la votación, y hecho el escrut in io ,  resultó electo 
D. Fernando A lvarez por 8 i  votos de 120 votantes, obteniendo 
el Sr.  García (D. Diego) 5 2 ,  el Sr.  López Grado 3 ,  el Sr .  Váz
quez Queipo 2 ,  el Sr. Laca l le  1 , y  el Sr.  A ltuna i .

Se procedió á la elección del segundo indiv iduo de la comi
sión, resultando elegido por 61 votos el S r .  Vázquez Queipo, 
habiendo obtenido ademas 24  el Sr. Polo y  Monge , 2  cada uno 
de los Sres.  Val buena y  Lalo ja  , y  1 los Sres. í l u e l v e s ,  S ua re s  
de Puga y  A ltuna.

Continuando en la orden del dia se leyó el d ie támen nueva
mente redactado por la comisión sobre que se proceda á verif i
car una quin ta de 2 5 ,0 0 0  hombres,  y  se dió  as im ismo pr im era  
lectura de dos adiciones re la t ivas  a l  modo de verif icar el reem
plazo y la sustitución.

Dada segunda lectura de la enm ienda de los Sres. M ar t in ,  
García Sue lto ,  Polo y  Monge y  o tros ,  pidió la palabra para apo
y a r l a  y  dijo ‘ x



El S r POLO V M O NGE : Pnca« *on la* razones que  y o  p e -  '
(I-f'  a d u c i r  éi> u n a  r m s ú i i n  q u e  u n  ( M a  c o m p l e t a . i n c n l e  á m i

e¿: nec : s ir  embargo fu* creído que debía lomar 1¡i pa labra  e»  
: , ;o\o (ir cMa r i u r i r i i J a , porque mui (le k|<; obligado»;es  que h <- 
na-siuíjS es la (ir m ira r  por los intereses publico* , y  remediar  ] s 
lí.alf1'* une x i i r r  el país.

I  tía ele tas rosas que  v a  mi concepto uece.dlan reformarse 
es el rr r u i p l -?<» do í rjt;rdu> rn t i  nu do do v(u ilt a i lo , porque 
i que les pueblos se r>r¡uir tran tan agobiados bajo oíros con
ceptos , {u>la ( s alivias ios tu el 1 ribo lo de s-itip t c , q iu* sictnpic 
es el que se 'hace ceas cu-loso, v esto raba lineo le se consigue 
rt¡ parte á lili modo de \t r roo b» enmienda de que se t ra ta  en 
los íja s ex i l íenos que rompí ende. L n o  por o l ía  parte que os 
j.eep-as io am pliar  ios miados de sustituí» , y que se urje á los 
pueblo* I» t t i u v c v  amplitud po iMc para llenar el cupo que les 
eerreqjitEMb t » ! ntodo qop parezca mas eouveim nie y menos 
co.-to-o: de ntoau (joe cía o se hal la  en el cuso el Congieso de 
tomar u i  ru-iiúderaeion i sta ei .mn i¡d¡i.

El Sr. DEN A VIDES , Ministro de la Gobernación : La in 
tención que ha guiado ;d Sr .  Diputado que acaba de hablar para 
apoyar  la enmienda, según nos ím dicljo, estaba únicamente en
caminada al Lír ii de los pueblos, y  con esto motivo debo yo 
decir  que la mi nía mil a tiene el  Gobierno; y on (dio se interesa 
tanto como S. S.; pero le es imposible por varias razones e! acte.Jer 
á algunos de los exiremos que en la enmienda se ci: iuprendenv Es 
d i lu í  l  y  Miuiamente pel igroso el toca r cunio de paso y en una en- 
jtiicndíi una cosa lan grave como un sistema general do n emplazo* 
organizad» >a, y que se s igue observando desde el año do 18o7.

Este asunto de qu intas  se cree generalmente que es cosa per
teneciente al ramo de Guerra , y  Ial vez se extrañe que no sea 
el que conteste el Sr. Ministro de la G u e r r a ;  peto el Congreso 
sabe m uy bien que o t e  no es un asunto m i l i t a r ,  sino un asun
to de Gobierno. Al Ministro de la Guerra le coi responde el pe
d ir  los soldados que cree* necesarios para el reemplazo del ejer
cito,, y el tener cu ida do de que se h* ctmi ph-tcn y  que tengan to
das Jas condiciones necesarias para cum pli r  con su deber ;  pero 
el  modo, la manera y hum a de da ríe estos soldados es cosa que 
corresponde á la adm in is trac ión : asi pues osla es la que tiene 
que exam inar las variaciones que pueden hacerse en el modo de 
verif icar la q u in t a ; y yo  creo que m uy jirónto presentaremos 
las  que irns p a ieu a t i  mas oportunas cu la ley de reemplazos.

L a  ley de reemplazos,  que os una ley ¿id mi raid o, fue una grande 
variación en l>paña y un inmenso bou che i o que lodo el mundo 
ha reconocido; mas como sucede con ledas las leyes de la difi
cultad que o t a  presenta , tiene algunos de ledos que es preciso cor
reg ir  fes, y va han ocurrido muchos casos en (pie asi se lia visto, 
y  en dos que con este motivo ha habido que liacer aclaraciones. 
Yo creo que luí y 186 aclaraciones, d  es que no liav a lguna mas, 
S íguu yo he tenido lugar de ve r ,  penque me he visto cu la ne- 
eesidad de exam inar  o l a  lev varías veces siendo indiv iduo del 
tr ibuna l de Gurí rn y M arina .  Esto prueba que hay que hacer 
una nueva ley, y que hay (pie mejorarla cao respecto a la (pie 

, boy existe cu todos los casos en que la experiencia lia acreditado 
que deben naceuc mejoras; pero entretanto repito (pie seria pe
ligroso el l-ratar un asunto lan grave en una enmienda.

Esta pues es ht p in m iu  razón que t i  Gobierno tiene para 
no adm it ir  la enmienda de que se trata .

Con res pecio al segundo extremo (pie se trata cu esa en
mienda a l  hablar de las sust ituciones,  debo manifestar que el 
Gobierno tiene varias razones para no estar conforme con lo pro
puesto por Jos señores que han firmado la enmienda. Leí sust itu
ción . señores, es muy m a la ,  poique todos esta «ios ubi ¡gados á 
contribuir ,  no solo con nu es Iros haberes ,  sino que también c o t t  
nuestras personas, a la defensa del país , y  este es el principio 
tic las qu in tas :  es pues tirccsuiio acud ir  cuando la p ah ia  nos l l a 
mo ; pero como no se lia  justo ni con veniente t i  p r ivar  dtd dere
cho de red im ir  este servicio á las personas que por otios con
ceptos pueden sci vir al país y set le mas út i les  de otra manera 
que  con las armas en ht m ano ,  la sociedad ha necesitado idear 
algún  medio, y  de aqu í  lia venido la ley de sust itución, y  Ja ley  
qim hoy dh» rige e s , a no  dud ar lo ,  la mas justo, porque no se 
ct;UHt<1 citn i l l a  in just ic ia  a lguna ,  y  se cumple  de este modo cun 
io que prtvbne la lev ? de que todos tienen obligación de a c u 
d ir  c an  Es armas coa julo la patria les ll ama.

S(l propone rn la enmienda que se puedan ex im ir  por la en 
trega de 6 ,8 0 0  rs. en Jos punios que el Gobierno des igne ;  pero 
esto os muy vago , poique ó se qu ie re  decir que el Gobierno 
tiene necesidad de designar ciertos puntos donde esto haya  de 
tener lu g a r ,  ó bien que se/bovin  de entregar  los 6 ,0 0 0  rs. en 
cua lqu ie r  ¡r ar le  que este tenga por conveniente señ a la r :  ademas 
que t i entregar en lugar  de un hombre '0 ,000  r s . , ño produce 
beuciictíj aigurai a) Gobierno, antes .bien seria mu y  perjudic ia l:  
por es lar  la enmienda indar lada  en o í a  ¡a ir íe  de un mudo tan 
vago m> puede admit irse. l i a  v m a s  todav ía , y  r s  que el Gobierno 
cuando pide una qu in ta  viene ;i pedir  hombres,  y no dinero, 
poique ruando l icué necesidad de d in e io ,  y lo p id e ,  lo hace 
cxpií  émdoío asi ; [uno cuando se picscntn .pidiendo una qu in ta ,  
pide licu b i í s ,  (pie es lo que Je Sui--e ia íta  , y no d in e ro ,  y es
preciso que se le dé al Gobierno lo que nccesiu» , y no o Ira tusa
que paiíi iiíida le hace ia l la  cnnmm no la pide. El Gobierno 
cuando pide Ja qu in ta  no necesita d in e ro ,  sino hombres, y  por 
eso Jes pide.

Este pues es el modo  que  se propone de  sus t i t u i r ,  asi como  
el de  c a m b i a r  los dest inos a la r e s m a  cou los que deben  i r  
id ejercí  lo p e r m a n e n t e ,  y el t c iccr  n o d o  por cambio  de  n ú m e 
ros y de muzos x u t r a b l c s  de di f e rent es  prov i nc i as ;  es de c i r ,  í ¡ue  
el que  t iene e! n ú me r o  3  pueda cambi a r  con el del  núme r o  íáü, 
y  de  aqui  resul ta  una i nnovac i ón  de mucha i mpor t anc i a  q ue  
a ca r r e a r ía  per jui c ios  c uu>i dr nddc s , porque  luda la base de una  
Jpy de e.s la especie esta adoptada  para que nn .se cometan i n j us 
t i c i as ,  y para que  cada uno t ste seguro de  que  la sue r l e  y rn» 
otra cosa es la q u e  le ha per judicado.  Esta l ey descansa p te e i -
SEiiUfule rn la convi cción iiíojoJ q u e  t iene rada i nd i v i du o  de
que  la «ucr l c  es la que  Je lia co locado en el cum> do ser s o l da 
d o .  y  con e.s te objeto la l ev  le da todas las garant ía* necesar ia*  
para que pueda fi scal izar  ludo lo que  t iene i elación con uno de  
los ecíos mas i nteresantes  a que  o t a n  l l amados  los mozos s o r 
tea bies , porque rs  un;) de  las cosas mas  g r a v e s  en t r a r  en una  
rel igión que t i m e  las l eyes  m u y  r e v e í a s ,  c omo Jo es la mi l i cia;  
y  es rn r e s a no  cpie n mr a l m e n t e  q ue de  sogueo el i nd i v i duo  ;í 
qui en Je tuca Ja suer te  de  que  esta y solo esta es la «pie le hace  
. soldado;  y  ahora  l i e n ,  (: se  rnnsegu ir i a esto con el ni f  dio que  
se piopoue <G »u>Hhiir e n t r e  bus mozos sor  leu bies de  d u é l e n l e s  
jn uv i iicias } De n i nguna manera .

Pongamos un ejemplo: supongamos que esto se baya de 
re r iü e a r  cid te u n  mozo de Yaleet  ¡a , Bar ce huía o Z a rag o 
za , y  otio de las provincias del M e d io d ía ,  G rim u ía  , S v i -  
tJu ? rc.: f*cúri:o tñi d e  'l ísúdizár el de fh ie lva  las ont iac i t í -

de cu í dqú i c i a  de  los o l i o s  puni os  des igna 'o s  } y  como

puede saber si hay  motivos para que el pueda cam b iar?  Suponga- t 
mus que c^la siEvicndtt un mozo de M e l i lo to ;  es dec ir ,  qm* uno a j 
quien luí tocado la sur i te de solfhnJo no va a s e rv ir ,  sino que ' 
fume un muzo «oitcalde de .ira p íoviueia  de Espaiia , y que 
luego á osl*“ le Inca Li suelto de .cuidado , y cu este caso tinn* . 
„ » 1 -  i r  r n  í g a l  t k  l s (Ksti ' t i i ido ¿  cóuio pues podiú sEibei tos vi - ¡ 

<’i í.s de ([i’ i" jjueda adolecer el soilCf', V cotno podrá, acudir  íi los ; 
juicios de rectilií arion (jue tanto le interesan? ¿ y  cúmo se le o b l i -  ; 
i’ a en este caso ijue puede suceder y que  sucede cun muchís ima ¡ 
iVrcnencta ?  Siipuiigantu* que es uno de la tercera edad el que 
?e pune cu lu ga r  del interesado , y que le inc luyt1!! luí gn en 
otra edad  d i icrente  de la que hi corresponde, ¿como puedi* h a 
cer la  reclamación si está sil viendo ? A por otra p a i t e ,  ¿ q u e  ; 
Ínteres tiime en l iacciíaV El que lo tiene es aquel que por taha  
del sustituto líeme que ir  á cum pli r  !a suerte que á el le Locaba, 
el cun I no puede hacer la reclamación ni acudir  á los juic io* dé 
exenciones porque lo es absolutamente imposible. Ene* supon
gamos que le sale á este snslUuto el numero 4 o el 1 , y  que en 
aquel pueblo no deben entrar mas que nueve mozos (piíe son los 
sor tea liles , y qu f* riuo de los números que han quedado le g í t i 
mamente exclu idos tiene que  cubrir  su suerte porque eí no se 
presenta , ni se han hecho reclamaciones de ninguna especie por 
no haber tenednos hábiles  para eflo : para este y  otros casos de 
igmtl natura!.rza seria preciso variar lós termino* de la ley , y  
aun  asi uu *e podrían im pedir  íes inmensos peí ju icios que se 
ten ían  qu ■ i r rogar por necesidad si se adoptaban íMos medios.

S  ñores , tuda !a ley do reemplazos dc-be descansar sobre la 
fiscalización ic íprooa que deben tener los interesados en estos 
í ic tus ,  y seria una in just ic ia  (1 privar de esle único consuelo al 
que tiene la mala  suerte de que le loque ir  soldado teniendo 
que  abandonar su fam il ia .

Por esta razón pues el Gobierno se opone á que se adopte 
esta par le  de las indicaciones que ha hecho el S r .  Diputado á 
quien tengo el honor de conteníar, indicaciones cuyo resultado 
no ha pesado sin duda S. S.  b ien ,  porqtie no traen sino riesgos 
para los inteiesados mismos á quienes se trata cG favoiecer.

En cuanto al art .  5?, que es la única par le  admis ib le que con
tiene esta enmienda , solo di re que al parecer del Gobierno e.s t d 
mucho mejor expresado lo que aqni se qu iere  en el art .  (Mí de 
la ley  de reemplazos , que  lo está cu la  eumiei» la. Dice esta.
(  Ley o . )

La l e y ,  en su art . 9 6  , dice. (L eyó .)
Esto es mas am plio ,  mas ge n e r a l : de consiguiente el Gobierno 

adopta lo (pie dispone la ley ún icam ente ,  intercalando la exp re
sión de apuntamiento. El Gobierno usará de esta facultad en c i r 
cunstancias análogas , como lo hu hecho ya  en oteas ocasiones.

Por oslas consideraciones el Gobierno está en el caso de ne
garse á la admisión de la enmienda que ha apoyado el Sr .  D i
putado á qu ien tengo el honor de contestar.

El Sr. cunde de VISTAHER.MO SA : La comisión abunda 
en las ideas manifestadys por c¡ S r .  M in is tro  de la Gobernación 
respecto á la en mí mida (pie se oí rece ú Ja deliberación de i Con
greso , asi conso respeta las razones que el Sr .  Polo ha tenido 
pata presentarla .  Pero el Sr .  Diputado por Zaragoza hará á la 
cumisiou la justic ia  de creer que la mueve e) mismo celo que  
á S. S. por el bien público. Yo puedo m anifes tar  a l  Sr .  Polo 
respecto á una de bis par les que comprende su emuiendo ; á sa
ber , sobre la de subrogación pecuniaria q u e ,  habiéndose en sa 
yado esta en la provincia de -MaHorca en a lguna  orasiou , ni 
produjo h om bre s ,  ni produjo tampoco d in e ro ;  fue una cusa 
ilusoria.

Por estas razones , añadidas a las expuesta* por el S r .  M in is 
tro de la Gobernación , hi comisión no admite  Ja enmienda del 
Sr . Po lo ,  y  ruego al Congreso la desapruebe también desde lue 
go ¡¡ara terminal- cnanto antes esta discusión.

El Sr.  POLO Y MONGE: S i  Jo* demás señores firma ules 
no tienen inconveniente: , yo  por mí tampoco le tengo en re t i r a r  J 
Ja emitirnido.

El Sr . P R E SID E N T E  anuncio que quedaba r e t i rad a  la en
mienda del S r .  Polo y  Mongo.

Leída  la del S r .  Loira , dijo en su apoyo 
E ! Sr.  C O I R A :  Con mas'' curifia'nza v o y  á h ab la r  de^pues de 

fas palabras del Si". M in is tro de la Cubera ación para im pugnar  
la enmienda anterior. Toda* las respuesta* dada* por el Sr .  M i 
nistro se han reducido a una s imple evasiva , evasiva para que  
dejemos de en t ia r  de lleno en una materia  mas grave que la de 
p« esupnestos , porque se trata de una conti ibm iou  de sangre. 
Habiéndonos dicho el Sr .  Min is tro de la Gobenuu ion que no *e 
podia tratar  de estas leyes á retazos, le contestare que todos los 
dias se n o s  ofrece por el Gobierno que m a ñ a n a ,  pagado, vendrá 
una l e y ,  vendrá o t r a ,  y  esas-leyes tan importantes no llegan 
nunca. Señores ,  hace tiempo que esperamos Ja ley  de presupues
tos, las modideaciones ¿ Ja ley de qu in tas ,  sobre sust ituc ión y 
otras que son también importantes,  y  n i i jgu iu  de el las ha v e n i
do: por consiguiente ya que el Gobierno no las presenta enteras,  
será preciso que nos ocupemos de el las ú i t?lazos; que  aproveche
mos la ora-ion de presentarse esta ley de quin ta* por ejemplo 
¡jara hacer Jas modilicaeioues mas importo ules," porque si aguar
damos á q u e 'v en ga  para modif icarla, la  ley  de reemplazos ta rda 
ra siglos en venir , pues vamos caminando con la actua l de¿de el 
el año 37 .

Ln  el ú lt im o proyecto de qu in tas  había  otro a r t ícu lo  que 
ahora no u p a iece ,  y d¡d cual necesito ocuparme para combatir  
al actual. El Gobierno dice ahora :  «m e contento con l2o,00í) h om 
bres ;»  y  Jo dice después de haberse presentado la en m ien d a ,  p u l 
que Ja enmienda reclamaba esto, y  nada mas. Y á ju zgar  , s e 
ñores, por Jas variaciones que ha sufrido este p royec to ,  ¿q u e  r a 
zones tenia el Gobierno para presentarse p id iendo 5t),0iít> hom 
bres y  - 0 0  m il lones? ¿Q u e  razones tenia la comisión para dar
2 5 .0 0 0  ho tu bies por el pronto y  2 5 , l)UÚ. Juego? ¿ Y  que razones 
han hecho var ia r  á la comisión y  al Gobierno ( ;ata dec ir  que 
basta con 25,U0U hombres? No a rguyo  de contradicción á Ja co
misión porque haya  modifeado de este modo su d ic t am e n ,  por
que antes ñus propusiera 50,01)0 hombre* y  ahora solo 2 5 .0 0 0 ;  
pero estas razones es necesario que las oiga el Congreso para s a 
tisfacerse y  ve tar  los 2 5 ,0 0 0  hombres nada m a s ,  porque si no, 
si se dice un din que son necesarios 5 0 ,0 0 0 ,  y  otro que bastan
2 5 .0 0 0  y n ú  üpinion pudría  ser que ninguno de estos números es 
necesario.

Pero,  señores, ¿ debe*ornas tra ta r  a h o r a ‘aqui de las modifi
caciones que deben mi rodeen se e n  la ley de i eempbizo* ? El se
ñor Bciiavides dice que no , porque á retazo* tío cree S. ¿ .  se 
puede tra tar  de este puntu. Yo convendré con t i  S r .  Min istro  
t i c  la Gobernación en que seria mejor tratarlo de otro modo; 
pero ¿S, S. á Ja vez contendrá  conmigo en que si deben rem e-  
b ia ise  1 es niales con u ig ruc ia  , no debe aplazarse esta cuestión 
imle li ij i ilamente. Se d te ia  aqu í  el a;;o a i i tenor per el S r .  M in i s 
tro de la G uerra :  ¿ y  que modificaciones son las que  necesita la 
h y  de reemplazos? Fíjense y  se propondrán. Esto ñus contestaba-

enlocces el Sr .  M ínLtro  de la Guerra. El Gobierno ¡uMnaL; p0r 
medio del Sr. Ministro de la GMittu ic ión , ha imiúiEí.Uuo L 
necesidad de en trar  en cil.-i-., y si yo me crcyt>,e cu el imm, J e 
poder indicar  las modll ivaciones que ncce>Úa ía k y  de iceinpU. 
n n ,  nn me seria, necesario cx tem ln  me mucho p ú a  manifestar 
Es gc iv í  linos perjuicios que se s igm -n .de  hi ejecución de esta 
h-V luí cuino sé f'ueneiHTr».

Dice eí as i 2'! (L eyó . )  ¿Q u e  mas bao hecho aqni los auto, 
res de la .enmienda que lo .que pedir» hacrr la n m u c ía  de ]it 
com is ión?  ¿ Ibi y  a lguna d i iW i i ie ia  tn i re .  la enmienda y lo q l)e 
pi opone Ja com is ión?  Lu comis ión, cum plió la  de m il i tares  iu . 
tt Ingentes, ¿ u n  ha conocido que se debía modi íicar ja (¡fi 
reem plazo*?  ¿ Y  por. qué razón opina hoy de otra num era?  La 
comisión decia en sil die támen. Q .eyú . )

El a t i. 5? y fu* s ign iéules  d icen, (L e y  o.)
Y aqu í  ve el Sr.  ITuav ides que r o ' i u i y  necesidad de una 

fiscalización entre el gefe político de Huesca y el de Pontevedra 
por éctmhij* de número de provincia á provincia , porque dipf* 
cambio de números dentro de Ja provincia j, y el Gobierno no 
puede oponerse á esa enmienda porque está en la le y   ̂ y  los que 
han hecho la enmienda pusieron esto por la  necesidad de expli
car  el art ículo  , y  no por hacer un á ’ novedad en la ley.

Yo no puedo menos de ins is t i r  en mi pregunki hecha ante
r io rm ente acerca de para que qu iere  el Gobierno lo que p¡Je 
ahora , porque veo ja inconsecuencia que h ay  entre lo que antes 
se-decía y  lo que ahora se pide.

El S r .  conde de V IST A  H E R M O S A : Ha d ir ig ido  el sefior 
Coira su* tiros al S r .  M in istro  de la Gobernación , q u i e n  pop 
cierto no necesita mi apoyo para contestar a l  S r .  Coira.; peró cu
ino algunos de ellos han alcanzado, i  la .comisión , justo será que 
conteste brevemente á ellos.

Ha dicho el S r .  Coira que la ley sobre sustitución rio ha 
sido mítica modificada. Yo voy á probar á -S .  S. que lo ha sido 
diferentes veces,  y  e n  tanto grado que puede decirse qtic esa 
E y  no luí sido nunca observada li te ra lm ente .  Esa Jey fue modi
ficada apenas se pub l ico ,  y la modificación tuvo efecto en (a 
qu in ta  próxima después de la publicación de la ley . Hubo en
tonces dos elementos de sustitución , cambio  de número y  mozos 
sortea bles cu una misma provincia.  Esto hicieron las Cortea 
de 16 36  abriendo una brecha al c rear  otro tercer elemento t)j* 
sust ituc ión, compuesto de hombres que  no tenían la edad ,  pc>¡0 
que podían entrar  á s e rv ir ;  elemento que introdujo  el desorden, 
el amaño y  o l ios  escándalos que  después todos Jos Gobiernos tu
vieron necesidad de repr im ir .

El decreto de A br i l  de i O i í  modificó la ley, .Como asimismo 
o l ía s  órdenes posteriores que se han d ad o :  de niodó que en lu
gar  de no haber sido modificada Ja J e y ,  no solo lo ha sido¿ sino 
que  nunca ha regido como se hizo.

El cargo mas fuerte que ha hecho á la comisión el Sr. Coi
ra ha sido dec ir  que había  propuesto la quin ta de 50,0ÜÜ hom- 
b re s ,  y  sobre esto debo l latnar  la atención del Congreso^ En el 
a r t .  IV del antiguo proyecto se pedían 2 5 ,0 0 0  hombres, y rn el 
2? se autorizaba a l  Gobierno para que sacase los otros 25 si las 
circunstancio* eran imperiosa* , pero dando cuerda á las Corles: 
por consiguiente mal podiu suceder lo que dice el señor Coira de 
q u e  desde luego se iban  á saca?  50,01)0 hombres; En eso S. S. sé 
equ ivocó , hablando tan vagarmente como en dec ir  qñé ignora
ba para q u e  qu ie te  el Gobierno lo que pide a h o r a , porque si 
li jase la atención y  leye se  el art ícu lo  ún ico , veriu que lo que pi- 
-de ( s para sufragar  los iiceiiciamieiiLos ¡que se han . hecho ti hora, 
pues los 2 5 ,6 id) hombres son . paya el reemplazo del licenciar 
miento de 1646 . El Sr. Coira ,  que  ha estado presente a .tudas es
to* cuest iones, recordara que  yo  mismo bé diciio q u é  la fuerza 
de reglamento es 'de .125 ,606  hombres , y  que  de>pues de! li
cénciamiento que ha habido no tenemos actualmente mas 
que  9 8 ,0 6 0 ,  y  pe? lo tanto nos fu i taa  2 5 ,3 1 1  hombres pa^a lle
nar  el cupo. “

H ay también que tener presente que cuando el Gobierno 
‘presentó el proyecto eran las c ircunstancias dis t in tas que ahora, 
pues no puede ignorar  S. S. él estado en que se encontraba G¡ié 
ta luña ,  y  Jos recelos que había sobre si podría volver áeucéiidet!* 
se de nuevo la guerra  c ivil .

Respecto á lo demas que  ha dicho S. S . ,  después de haberse 
votado en las  Cortes pasadas el art ículo  de sustitución, introdu- 
ciemlu el reemplazo con lianza h ipo teca r ia ,  creo que nada inu* 
puede hacerse. Por tollas estas razones, y las y a  maní testadas par 
el Sr. Ministro  de la Gobernación, el  Congreso e>tá en el caso 
de desechar la enmienda.

El Sr. B E N A V 1D E S , M inistro  de la Gobernación : El señor 
Coica en su discurso no ha 'hecho oposición al Gobierno actual, 
sino al ■anter ior: toda la responsabil idad la ha hecho recaer S. S. 
sam e a q u e l ,  pues no ha tenido tiempo paiu li ja rAoda la rcspoii- 
*<ihilidavl que cube sobre un Gobierno que  no ha presentado la 
ley que se cita. Toda, la responsabil idad de haber alterado la 
ley de reemplazos, pesa sobre el  Gobierno an te r io r ,  y  asimismo 
la que  puede caber en las leyes que S. S. ha c i t ad o ,  cunio son 
l<i de ce rea les ,  obras de ut i l idad  pública y  aun la de propiedad 
I l i terar ia :  por consecuencia la oposición que  ha hecho S. S . ,  ep 
Iiigrir de ser a l  Gobierno a c tu a l ,  es a l Gobierno á quien ha ¡ipo* 
jad o .

Ha dicho tan ib ien ,  a lud iendo á i n í , que no quería yo que 
se entrara de Heno en esta cuestión. Alai podia yo decir éso 
cuando no es mi autoridad n inguna para im ped ir  que -cualquier 
Sr.  Diputado pueda en tra r  en la cuestión que crea conveniente! 
los S íes .  Diputados no tienen mas q u e  su razón que les sirva de 
norte y  guia , y el reglamento y el Sr.  Presidente que puede
Ha rilarlo* á la cuestión * i  se ex tra  vían ;  peco el Gobierno ni pué*»
d e ,  ni q u ie re ,  ni está en su in te re sa l ,  que dejen los Diputado? 
de entrar en las cuest iones. Yr la prueba de ello e s ,  señore^ 
que i»o solo ha hablado S. S. de la  enmienda , sino que lo ha 
hecho de la ley  de reemplazos, y  hasta ha q u e r i d o  l levar  esta 
cuestión a. una cuestión .política.

Y esto es tan exacto cuanto q u e  el S r .  Coira ha preguntado 
al Gobierno para-que se piden los 2 5 ,0 6 0  hombres; si estamos crt 
paz ó en g u e r r a ,  ó si amenaza a lgún peligro próximo. Yease si 
esto no c* quere r  l levar  la cuestión á o l io  terreno , poiqué n* 
hace relación á la enmienda ni está en el proyecto. Pero S* S. 
qu ie re  y tiene empeño en que se tome la  enmienda en conside
ración ,  y  el Gobierno cree que no debe tomarse por v a r i a s  ra
zones.

En el art . 2?  de el la se d ice tina cosa que  no puede volarse* 
porque es un á b s im lo ,  y  voy á l e e r l e ,  pues es cosa que uo s& 
entiende ; y  no solo no se e n t ie n d e ;  sino que está en cóniple a 
contradicción en todas sus paites  ( le e ) .

E s to , señores , se ha puesto sin pun tos ,  sin comas,  por &a, 
s in ninguna ortografía ,  de modo que no se entiende lo qué qj,ie 
re d e c i r , aun cuando se colige, que  es una manera dé s u ^ tu 
ción qpe está en la ley  de reemplazos. Es ood idéntica la 1 e 
á la  que  ha presentado el Sr .  Éolo y  M o u g e ,  que hft tóai.



«IomÜíÍíkI do  ̂ r c % J t b ,  (?osrf que (_R¿sas.) J
El ¿iit. o?; halóla del d<]pí¿i^ de fianza. Todo* lo? qme hayan 

ti¡iíaJo de quintas alguna ve?, sabrán cómo se eneuentran 1.QS. pe
dias para libertar á sus hijos , y conocerán que con 2UÜU rs. no 
ji«> pin de encontrar un hombre.

£1 arL 4? tiene muchos inconvcnienlfs , porq.qe de- llevarse 
3 efecto fió llegarían á formarse verdaderos soldados.

El art. 5?, respecto á la devolín ion del d inero ,  si no se ha 
hecho alguna vez, ha debido hacerse, porque esto lo redam an la 
justicia y la ley. Creo que está contestado lo que ha expuesto el
¡sr.'■ Coira. .

Después de rectificar brevemente josSros ,  conde de Vislahcr- 
jnosa y Coira, s e  suspendió esta discusión.

Pasa á la eornision una enmienda al proyecto de ley de reem

plazo. . . „
Dióse cuenta de varios expedientas,  y el Sr. Presidente , anun

c i a n d o  la orden del dia para m añana ,  levantó la sesión á las 
seis menos cuarto.

MADRID 15 DE ABRIL 

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o  =H abiendose  recibido en esta primera 
secretaría de Estado una comunicar ion relativa á ciertos bienes 

•que poseía en Pa lenno la Sra. Doña María Luisa Van-Asbrok 
y Agrás, la q u e ,  según informe dado por el ge fe político de la 
ciudad (le Granada , en Cuyo punto se decia residir aquella, 
ha fallecido en el año de 1 8 2 9 ,  se pone en conocimiento de 
sus herederos á fin d e  que se presenten en este ministerio, com
petentemente autorizados , á recoger la enunciada comunicaciou.

Por olvido involuntario ha dejado de incluirse en la Guia  
de Forasteros de este año el ammbre del Excmo. Sr. Príncipe 
de Anglona entre los individuos que compusieron el Consejo de 
Estado constitucional. ' \ ■

E ST U D IO S NECROLOGICOS.

Noticias yp artidas de bautismo y defunción de algunos 
sevillanos lamosos.

N otic ia  de Pedro R o ld a n , el mozo,

Nació en Sevilla por los anos de 1 6 5 0 ,  siendo hijo del fa* 
ir o so  Pedro P;oblan, el viejo, y de la Sra. Doña Teresa de V i-  
llavh enrió. Aficionado, como su padre , en temprana edad á la 
ej.cn llura , | raba jó. en cd; taller del mismo con tañta exactitud y 
tanto gusto que las obras de  entrambos sé confundían aun á 
los ojos mas inteligentes. Enamorado de la noble-señora sevilla
na Doña Paula Romero de Barcena , contrajo con ella m atri
monio. ,

En siis bodas, presididas por el respetable Pedro Roldan, 
ge. reunieron pára rendir á los pies de su joven esposa sus con- 
gideiaciones, y sus respeto.* todos los mas eminentes artífices y 
j iuratos que S<qilla encerraba entonces dentro de sus innros: 
jalli ,iíó se vieron esqs scies que nada significan, esos seres que 
ruuéren en el sepulcro , sino, los .hombres -éM>l crecidos de todas 
las profesiones’ artísticas y literarias , los hombres ilustres 
que triunfan de los infortunios infielentes á la vida hum ana, y  
¿«aben por sus obras y.; sus v igilias sobreponerse á la misma 
Jnuerle.

Su n u e v o  estado lo separó del blando y cariñoso hogar pa
terno. Estabh cido en su taller .el joven-escultor, ' se atrajo por 
el mérito de sus obras el aprecio d-etodo el inundo. Muerto su 
padre, adquirió mas fuma y reputación, las cuales no le pudie
ron librar de  mor ir po b re , cuya dé'sgracii» fue d e b id a  sin duda 
al poco apego que tuvo siempre a l d i p e r o  , á las riquezas y á 
su liberalidad para rón todos sus 'pái iéntes y amigos. Siempre 
unos y ot.ros acudían á él en sus necesidades, y no hubo ejem
plo .de que ño 'fueran socoVridós. Colmado de bendiciones y llo
rado d(* su' esposa y de tr dos los habitantes de Sevilla ,  mqrió 
en la mbnia citidad ti  dia 2 dé May o de 1720.

P a rtid a  dé difunto.

En el libro 7? de difuntos de la parroquia de San -Marcos 
de Sevilla , al folio 56  vuelto', se encuentra esta pa r tida :  .

• En 3 (le Ma'y ó d e 1720 se enterró en esta iglesia parro-,  
. qnía1 dél Sr. San Marcos dé Sevilla el cuei pó difunjo de Don 

Pedio Roldan, marido que fue de Doña Paula Romero de Rár- 
<rna. No testó por no teuer de. qué. Pecho ut supra. === Bachiller 
D. Gerónimo de R ivera ,  colector.»

M onumentos notables de Sevilla  y  su provincia, 

(Continuación.)

Parroquia de San Bernardo  (extramuros.)

Esta iglesia, en la que lucen la sencillez y la corrección de 
1|« .mas severa escuela, fqe edificada por los ¡ajios de 1788. Sin 
embargo del abatimiento y del atraso en que entonces se eucoiir 
traban los buenosresLidios arquitectónicos, encargado de la d i 
rección de su íábrica un entendido alarife , logró darla conclui
da con la solidez y ' la  agradable forma en que hoy la .vemos.

Tiene varias y excelentes obras Mellas*"bellas artes:  un bri
llantísimo lienzo de Pramisco de H e r r e r a ,  rl viejo, que repre
senta el Juicio f i n a l , donde aquel memorable artífice hjzo a lar
de de toda su lecñndia y de toda su • lozanía, y una cena de Je - 
m í ,  debida al suave pincel de Francisco de Varea , en la cual 
resalta la belleza y la mas delicada arrogancia , son las creacio
nes de pintura que mas engalanan á este hermoso templo.

También posee algunas, preciosas e scu ltu ras . 'E n t ie  ellas se 
cuentan en el altar de la mencionada Cena de Jesús un asom
broso Crucifijo de pedyq R o ld an ,  el viejo, y  cuatro obras de 
este género de su famosa hija Luisa , conocida entre los aficio
nados por la R oldana , una de las mugeres* mas insignes que Se
villa fia producido jamas. ■ ■ ■• . - •

El supremo Gobierno, cpmo ya he dicho tantas veces, no 
( e nunca olvidar esta clase de edificios que honran á España, 
presentándonos á los ojos envidiosos de los extrangoros como' 

onihres de gusto , de genio y  dc  talrntó: Echense á tierra en
eu-hoca. templos mezq u i nos y rid ren loV,—los éua fes'

parecen calubo^os.yf mafemorcás ¿ué iñañsiíMies donde habita su-

cr,a.méuk*jLld¡ el Rey de los Reyes • pero respétense siempre áque-  1 
líos que recuerden nuestras glorias históricas Ó artísticas.

(5e continuará.)

E ST U D IO S BIOGRAFICOS.

SEVILLANOS FAMOSOS.

N oticias de Francisco Lo pez Caro,

Nació en Sevilla el año d e ,  1 6 2 7 ,  siendo hijo, del piiilor 
Francisco López Caro y de Doña Rosalía Escudero. Aplicado al 
tal ler de su padre ,  comenzó á aficionarse tanto al arte que (lia 
y noche trabajaba sin descanso. Su be en nombre llegó á oidas 
del inolvidable Alonso ("ano, el cual lo trajo á su famoso estu
dio para acabarlo de perfeccionar.

E n  efecto, no bien el joven artífice entró en el taller dé su 
i lustre maestro, cuando conoció lo poco que sabia v lo mucho 
que tenia que aprender para poder conseguir digna y justamen
te una honrosa reputación.

Desde sus primeios años fue amigo inseparable del célebre 
escultor sevillano Pedro R o ldan ,  el viej j. ■ Estos dos jóvenes a r 
tífices veian deslizarse sus dina enmedio de las consideraciones 
y de los aplausos de todos sus paisano-:. - Dichosos aquellos hom 
bres que vienen al mundo para engata* lar sus patr ias, y que 
son como las mas lozanas y ataviadas flores, que la hermosa 
primavera derrama sobre los caninos p ira embellece! los y per- 
fnrna'Ios! ¿V ale  algo la gloria del aristócrata, del ri« o, del po
tentado, que al mas leve vaivén de la fortuna se desmorona, 
comparada con la gloria inmarcesible y  santa del escii tor,  del 
l iterato,  del artífice que dura y se agranda mas allá del sepul
cro? La comparación no tiene términos, y la respuesta es bien 
clara.

Llevado pues nuestro Caro del nobl í deseo de la gloria a r 
tística , se avecindó en M ad r id ,  donde uizo mochos bellos t ra 
bajos. Sin contar otras innumerables p in tu ras ,  son de su de li 
cada mano !¿i V ida  de Alaria  en el recinto del tabernáculo de 
la Real capilla de San Isidro, y un exc dente cuadro figurando 
la concesión del jubileo de la Porciiuic.’i l a , que se hallaba en 
San Francisco de la ciudad de Segovia.

Murió en Madrid el año de 1667 á los 40 de.su edad , de
jando un nomine de honor y de g lor ia .=Anlon io  Gómez y Accves.

 VARIEDADES.

C a r á c t e r  d e  L a  p o e s í a  GRiEGA.^=La poesía griega tiene una 
índole peculiar qué la di-tiiigúe .de la poesía de los demás pue
blos, aun de aquellos mismos que la h a n jo m a d o  por modelo, y 
que se glóríatí con e| título de imitadores suyos. La ^uaíRl.td 
(¡ominante ep lodos lpjs eleíitqres de aquel idioma es la senci
llez. Homero nació en una. época de costumbres patriarcales, e x 
traña á la afectación y al refinamiento, propios de una civili
zación adelantada. Su estilo se ¡distingue por, una magnificencia 
oriental,  unida á una ílnddez., una facilidad , que cualquiera 
preteuderia alcanzar. Solo examinándolo con esmero se ve el 
estudio y el arte con que estau buscadas y colocadas l¿ts pala
bras y construidos los versos. , .

Los poetas posteriores, todos se fqrmnron por lion?ero, y casi 
todos fe i mj t a ron. De a qui. pioced i ó q u o la sencillez , f, juse. u ua 
de las dotes que buscaban tqdps los escritores. Cultivado el Jen -  
guaje, y formados sus giro* principales por hombres que aspira
ban á expresar sus pensamientos con na tura lidad ,  llegó á ser 
esta una cualidad característica de la lengua griega , a»i cuino 
la tnagéstaddo fue de la roriaana. ,

El amor y los aféelos de la sangre no habían adquirido aun 
la intensidad ni lá delicadeza que la civilización modert»a les ha 
prestado, y asi no debe briscarse la ternura apasionada en los 
poetas antiguos. Se encuentran s í ,  es v e rd ad ,  algunos trozos en 
este género , dignos de coin pararse á lo mejor de nuestra litera
tu ra  j pero son ra ro s ,  y no imprimen carácter ni aun a sus mis
inos autores. ,

Lo? hebreos llenaban su 5 composiciones de mas pensamientos 
que los griegos. Estos en cambio ofrecen mas finura, mas varie
dad y mas gracia. En punto á sublimidad son muy superiores los 
poetas sagrados: tieneu una .fecundidad inagotable para producir 
imágenes ( levadas , grandio' as  ̂ y para conmover Inertemente el 
ánimo. Los griegos son iniiuilables en la expresión de sentimien
tos delicados y en la pintura Re imágenes risueñas y agradables. Los 
unos, comp su Dios irr itado , dictan leyes enmedio .del trueno y 
de los relámpagos , a tenand  o primero á los hombres á qu ienes- 
pretenden subyugar. Los o tro s ,  llenos de flaquezas, como sus 
divinidades , y como ellas aspirando solo á mi dominio subalter
no, comprado .á fuerza (Je l eneíjeios, esparcen á ruanos llenas los 
placeres, los halagos; y v-triando continuamente de atractivos, 
consignen mantener vivo <1 embeleso que perpetúa Ja cautivi
dad voluntaria de sus lert-ives.

'Mayor pompa, m ayor gravedad observamos en los poetas 
latinos que en sus modelo j. Procuraron copiar la sencillez grie
ga , asi romo b»s demás cu ididades.de .aquella nación ; pero no lo 
copsiguierou sino á interv Ros. C á tu lo ,  Terencio , Fedro y H o 
racio, en sus sátiras y epístolas, son los únicos que han a lc an 
zado la naturalidad de los: griegos. N o j io r  esto suponemos que 
los demas sean afectados: solo queremos señalar l a . diferencia 
que hay entre carecer de un vicio y poseer en grado eminente 
una virtud.

Algunos poetas la t inos ,, otros que los nombrados, se hallan 
muy distantes de la afeet. icion; pero no son tan sencillos que 
sea esta dote una de las distintivas de su estilo. Los romanos 
exceden á jos giiegos en f uerza de raciocinio, y en una mane
ra mas profunda de ver y de copiar la naturaleza. Pertenecen á 
u'na civilización mas adelantada  ; han empezado donde acalla
ron sus ̂ maestros, y se observa eu sus obras mas íilo-.ofia y mas 
estudio del corazón humano.

La poesía griega puede considerarse con razón como la infan
cia del arte. En ninguna otra se encuentra pintada con mas ver
dad y de una manera m as variada la naturaleza exterior; en 
ninguna otra se prodigan tanto las galas del lenguaje,  el encanto 
de la versificación, ni hay tanto lujo de imágenes seductoras, de 
sentimientos delicados, ni de toda clase de bellezas. Asi la llora 
de su mitología derramaba ve rd u ra , coluraba los campos y em 
bellecía el suélo dryastad<y por los rigores del invierno.

Comparando la poesía griega con la romana podemos aseme
jar aquella á una joven hermosa recien entrada en la pubertad: 
nada mas lindo, nada uvas fresco que su semblante. Sus «jos, 
'centéllbalido dé placer y le deseos, arrebatan tras sí á cuantos 
la .miran. Mas envaneció i ella con sus conquistas que ansiusa' 
,de recoger los.despojos d e  sús victorias, vénee y píisa adelante

buscando nuevos triunfos , y desdeñando los eáiitivos que sé íe 
sotneten. La poesí i roina na es parecida á una' n in g er‘yu fo rm a 
da; su corazón necesita amar ; siis o ios lijos Jeséah enCoiitrar un  
alma que si ni pático con la suya; su frente ^éave '̂y meditabunda 
promete goces mas sólidos, una pasión mas lirme qiie síi bulli
ciosa rival; y si no enciende tantos corazones como e l la ,  inspi
ra afectos más vehementes y  más indeleble:?.'

Ltís COROADOS I N D Í G E N A S  D E  LA AM ERIGA M ERI DI ONA L «=La gran 
raza de los salvajes T a p a ra s  está considerada por ios historiadores 
como la mas antigua del Brasil. Antes de ser vencida y arrinco
nada por los Tupis  hacia el interior d e l  pais,  ocupaba todo el 
litoral desde el rio de las Amazonas hasta el de la Plata. Los 
caracteres que la distinguen de las demás razas indianas parecen 
haberse conservado con mas particularidad en la tribu de los 
Córoados* Este nombre, cuya verdadera significación, según se deja 
inferir,  es la de Coronados, procede de la costunibre que antigua
mente observaban estos indígenas llevando corlado el cabello en 
forma de círculo en la parte superior de la cabeza , formando 
una especie de tonsma, ó reservando por el contraria  un solo me
chón de pelo, como hacen aun en la actualidad les salvajes Bo- 
tocados, cuya mayor parte se encuentra en el Brasil.

A corta distancia de Campos, á orillas del P araibay se en -  
cueutra un lugar enteramente poblado por Coroados convertidos 
al cristianismo. Otros individuos de la misma, tribu habitan eu 
los bosques inmediatos al Rió-Bonito : algunos, fijos en la ex trem i
dad meridional de la provincia de San Pablo,  tienen habitacio
nes construidas de madera ó de barro. Trabajan como joruaíeroi  
en las tierras de los propietarios brasileños: los menos civiliza
dos se mantienen de la caza, y viven en una especie de chozas 
cubiertas con hojas de palmeras.

A los rasgos propios Je  la raza americana reúnen uña feal
dad particular , característica de su nación: son <le pequeña esta
tu ra ,  su cabeza chata y de una gordura enorme se hunde eu 
medio de anchurosos hombros, Su tez de color de hollin-mate esta 
llena de 'm anchas  de achiote: la mas completa desnudez hace 
descubrir mas horriblemente su desagradable suciedad , los cabe
llos negros como el azabache les caeií á lo largo de las espaldas} 
y una especie de embarazo estúpido } visible en su fisonomía y  
en sus movimientos, descubre la idea que ellos mismos tienen de 
su inferioridad.

Cuando bailan se colocan en dos hileras: los hombres delan
te y las inugeres detrás: los primeros tienen su arco v sus f l j -  
chas en una pos’eioñ vertical, y las nRigores qCíe están de lactan
cia conservan'* á-sus hijos en los brazos. Asi coloca dos se ponen á 
c.intar con un acento lúgubre y monótono, y al mismo tiempo 
d in principio *ó su danza. Avanzan en seguida unos trás otros,

' marchando grave y mesuradamente, ora sobre un pie , ora so
bre  el otro: dé esté modo andan en línea recta como tina docena 
de pasos, volviendo en seguida la hilera y encontrándose adelan
te los que estaban atrás. . t

En las guerras entre los indígenas, que en el dia han llega
do á ser muy r a rá s , los Coroados presentan á' los europeos el 
espectáculo dé las escenas terribles qué han debido ensangren
tar tantas veces esta parte del suelo americano antes de termi
narse la conquista.

El gefe da la señal del ataque al son de la trompeta,  y sigue 
tocando'este, instrumento,, guerrero hastu el momento en que quie
re (;ue cesen las hostilidades.

Durante, el com bate , el gefe ¿e coloca en un puntó elevado 
que domina el campo de batalla , y si e;s precisó, se encarama 
sobre un árbol. A

Su mnger suele estar ordinariamente  á sil. lado , lleva sus 
armas,  y desempeña, por deciiío asi , las funciones de escudero.

Cuando la trompeta cesa de tocar,  todos los combatientes sé 
agrupan en torno de su general , conduciendo los muertos y he
ridos.

Antiguamente los Coroados acostumbraban á enterrar sus ge- 
fes en un inmenso vaso de tierra cocida , liamado edntucis , que 
enterraban al pie de un árbol. Aun én el dia cuando se'hace 
alguna excavación suelen encontrarse momias vestidas con sus in 
signias y perfectamente conservadas. Hállaos? por jo común co
locadas en la urna funeraria de manera que presentan la a c t i 
tud de un hombre sentado sóbre sus talones', que es la posi
ción habitual de los salvajes cuando descansan. ¿S i 'q u e r rá n  sig«* 
nificar con esto que la muerte es lin descanso eterno?

AVISOS.

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Nombrados síndicos de la quiebra de D. Joaquín Gutiérrez 
A i  tenga los Síes. D. Marcial Martínez y D. Maximino Pastor, 
vecinos v del comercio de esta corte , que viven el primero pla
zuela de la C ebada, número 8 8 ,  cuaito tienda, y el segundo 
calle de Toledo , núm. 51 , también tienda , ó fin de continuar 
las (lernas operaciones pendientes, por providencia de 1() del cor
riente se ha lijado el término de 20 dias para qué cuántos sean 
acreedores les1 presenten los títulos justificativos de sus respecti
vos créditos en el modo y forma que establece el arl. Í ÍÓ ^  del 
código de comercio; en !a inteligencia que de no hacer lo A si in
currirán en mora para los efectos que determina el 1Í1.Í (h;í 
mismo co ligo , entre los cuales es uno el de perder el privile
gio que puedan tener. Y la junta de exámen y reconocimiento 
de (líos se halla señalada para el día 12 de Mayo prójimo á 
las once de su mañana eu el local que ocupa este tribunal , pisó 
principal de la gefalma política, calle de San M art in ,  adonde 
concurrirán dichos acreedores por sí ó por medio de . acoderado 
autorizado en forma ; prevenidos que de no verificarlo les parará 
el pcijüicio que haya lugar.

M udtid 14 de Abril de 1847 ,=José  de Celis Küiz.

Nombrados síndicos de la quiebra  de la sociedad Union co
mercial los Sres. D. Manuel Lucefio ,• D. Nicolás Nieto y Don 
Joaquín del Pozo , vecinos de esta corte ,  que viven el primero 
calle de Bordadores, núm. 12, cuarto principal; el segundo ca
lle de la Magdalena , núm. 5 ,  cuarto tien,du , y el tercero Cor
redera alta de San Pablo,  núm. 48, cuarto tercero, á fin de con
tinuar las demas operaciones pendientes, por providencia de 1Q 
del corriente se ha fijado el termino de 29 dias para que Cuan
tos sean acreedoies les presentí n ios títulos justiticalivos de strs 
respectivos créditos en el modo y forma que establece el ai t iru
lo 1102 del código de comercio ; prevenidos que (je no J ia -  
ccilo asi iticurriráii en. mora para los ^fectos qqe díRerfivüj* 
el l i l i  del mismo código, entre los cuales es uno el de  perder 

,eí privilegió que púcÜau tener. Y la junU  de exáihen y reco- *



no ('i miento de ellos se halla  señalaba para el día 21 de M a jo  
próxim o á las once de su mañana cu el local qu e ocupa este 
tr ib u n a l, piso principal d e  b  ge ¿atura política ,  calle de San 
' M a r i £it , a do: ule de be i á n concu r ri r d ie líos a c r eed ores , o iría od a r 

’ pe i" so 11 a co ni pe i cr i le raen te a u to r i za da pa la evitar ei per ¡ a ici o q  n e 
en otro c u so pudiera seg 11 í r se les.

M adrid  "14 de Abrí* de í8 4 7 = J o s é  de Celis R uiz.

Sociedad raí ñera ti lula fia Mis lefios de París», antes las N i- 
w s  de Lubriu , sita en el Barranco Jaroso, era Sierra Almagre
ra , termino de Cuevas de Vera, provincia de M urcia, linda 
con imeslra Señora del Socorro, iuiest.ni Señora de la Cabeza, 

.Sao Gabriel de Almería.J San Antonio; j  para llevarse á cabo 
les n ue vos trabajos y labores de esta y hacerse el a i macen para 
ti depósito de funeral que se está tortorado, ha ^acordado esta 

.junta-directiva tira reparto de 30 ■ rs. por acción. Y  para que lle
gue á no liria de Lodos los interesa dos en esta sociedad se Jes 
avisa por el Día fio y Gacela de esta capital para que en el ter
mino |jc 20 dias concurrau ¿i satisfacer h parte que les corres- 
poiula por >í, o por apoderado, segura prescriben los artículos 11 
y  i  2 de Ja escritura'o torga da era 10 de Noviembre de 1040, a 
casa tí el leso tero, cali»" del Carmen, uúin. 4 0 , cuarto principal 
■ile la izquierda, desde las nueve de la manan a hasta la una de 
Ja larde, pues en otro caso les parara el perjuicio que dicha 
escritura previene. I

Si alguna persona supiere el pa rail ero de los privilegios ori
ginales que á con ti una cío ira se expresan se servirá entregarlos ¡í 
j j ,  Antonio F r e a r t q u e  vive plaza del P rogieso, nú ni. 1 5 , cuar
to principal de la izqu ierda , escalera de la d erech a» y  se le gra 
tificará.

Un juro de maravedís 1 1 ,0 0 0  , en cabeza de D, Cristóbal 
Suarez de V argas, sobre alcabalas y derecho del prim ero j  se
gurado i  por 100 del lugar de Orco jo.

O lio  de. marav*«lis 5 4 ,0 0 0 , en ludí» com o el anterior.
Otro de maravedís 400,1101}» en cabeza del m ism o, en el prí- ■ 

iner 5  y  4 por 100 de dicho lugar de Orea jo .
O tro de maravedís 5 6 ,5 8 2 , en cabeza de A lvaro S u a rez , eu ; 

las alcabalas de Bacza.
Otro de maravedís 150,(100', eu cabeza de Pedro Suarez O r 

tiz,, en alcabalas de. azorares de L o ja y  A ! brama.
Otro de maravedís 153 , en cabeza de M a iría Suarez H u rla - 

d i»,, ei i a II r a ha ¡as d e G  r a m mira.
Otro dr oíaravedis 2 1 , 7 1 0 en cabeza de Pedro S u a rez , en 

el primer 1 por i (10 de Avila.
Otro d e  maravedís 4(5 ,054, en cabeza de Juan Suarez d e  lia 

Coracha, eu el primer 4  por lO'O d e 'A v ila .
Otro de maravedís 2 3 ,9 5 2  , en cabeza de los herederos de 

Juan de V argas, en las,, yerbas d e  Alcántara.
Otro de maravedís 2 4 ,0 0 0  , en cabeza de Nicolasa de V a r 

gas , en las yerbas de Alcántara.
Ótró de 5 4 ,0 0 0 , en lodo cóm o el anterior.
O tro de 8 0 ,0 0 0 ,  en cabeza de Bernardo Suarez de M en d o

z a , en salinas de A lienza.
O tro de maravedís 3 7 5 ,0 0 0 , en cabeza de Francisco Vargas, 

era salinas de. A lienza. -
Otro d e ,7 5 ,0 0 0 , en cabeza de Gregoria de V argas, en sali

nas de Alienza.
G iro de 3 7 ,4 0 0 , en cabeza de Catalina A ndrade, en la m e

día mínala de Mercedes.
O tro .d e  6 9 ,1 9 6  , en cabeza de Catalina V a rg a s, en dicha 

renta... ’ '
Otro de 5 4 ,7 6 9 , en cabeza de E nrique A n d rad e , en dicha 

renta.
Otro de 7 5 ,0 0 0 , en cabeza de Luis de Vargas A n d rad e , en 

alcabalas de M adrid.
Otro de 1 4 0 ,3 7 7 , en cabeza de m ayor O rtiz de Moneada y  

Francisco A n d rad e, en millones de Granada.
O lro de niara vedis 115 ,000  , en cabeza de María Suarez H u r

tado, en 8 ,0 0 0  soldados de Granada.
Otro de 4 0 5 ,0 0 0 , en cabeza de Francisca Suarez A rgu ello , 

en alcabalas de M adrid.
O lio  de 2 0 0 ,0 0 0 , en cabeza de M aiía Pérez Andrade , en el 

papel sellado de Orense.
Otro de 2 8 5 ,1 8 9 , en cabeza d e D. A lonso Sánchez de V a r 

g a s , en la renta general del tabaco de Segovia.
Otro de 7 1 ,8 9 6 , en cabeza de Pedro Suarez O r tiz , en alca

balas de Granada.
Otro d£ 4 2 ,8 4 0 , en cabeza de D. Cristóbal de V argas y T o r 

res , poseedor del m ayorazgo de Alonso Sánchez , en salinas de 
Cuenca , Espartinas y Alieriza.

M adrid  13 de A bril de  1847. =  E n virtud d e p o d e r , A nto
nio Freart.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  SA N  F E R N A N D O .

Para dar cum plim iento á la Real orden de 7 del corriente» 
por la cual se dispone que la junta general de los Bancos de San 
Fernando e Isabel II reunidos en uno se celebre el 27  del pre
sente mes , la de gobierno del Banco español de San Fernando 
ha determ inado convocar á todos sus accionistas que tengan d e
recho á sacar papeleta de entrada para que se sirvan concurrir á 
tan solem ne é im portante acto , á cuyo íiu se observarán las re
glas siguientes:

1? Se entregará papeleta de entrada en la junta general á 
todo accionista del Banco español de San Fernando que este era 
posesión de 4 0  6 mas acciones desde el 28  de Enero u ltim o , ó  
sea con tres meses de anticipación á la celebración de la junta ; 
general indicada.

2? Las papeletas de entrada se facilitarán á los accionistas 
que las soliciten en la secreta ría del propio establecim iento desde 
el dia de boy 9  hasta el 1 6 , ambos in c lu s ive , de diez d é la  ma
ñana á las cuatro de Ja tarde , todos los d ia s , aunque sean fes
tivos.

5 t  Los accionistas que tengan representación han de asistir y  
votar personalm ente, sin que puedan trasmitirla ni constituirla 
en otro individuo para que la ejerza en su nombre.

4* Sin haber hecho constar eo  el Banco eu la forma que 
dispone el reglamento la posesión de las acciones inalienables ó 
vinculadas por los poseedores de e lla s , no serán inscritos sus 
nombres eu la lista de los que deben com poner la junta general 

5? Los hospitales y cualquiera otra corporación  ó estableci
miento que posean nú mero suficiente de acciones para tener re
presentación en la junta genera l, la ejercerán por m edio de la 
persona que por razón de m  empleo tenga á su cargo Ia ad m i

nistración de los bienes del establecim iento, y  esta deberá acre
ditar su personalidad y  ejercicio  con docum ento fehaciente.

6 í La junta general tendrá logar el referido dia 27  del cor 
riente mes á la hora y  en el local que se anunciará con la d eb i
da anticipación y oportunidad.

La junta de gobierno se promete del celo de los Sres. accio
nistas que se servirán concurrir con tocia puntualidad para la 
elección d e la nueva administración de los dos establecim ientos 
reunidos en tino bajo la den animación de Banco español de San 
F ern an do, ún ico y  exclusivo ob jeto 'd e  esta junta , y cu yo .acier
to lauto im porta á la conservación y  aumento de sus intereses.

M adrid  9  de A bril de 1 8 4 7 .= E 1  secretario"del B a n co , M a
nuel G onzález A llende. 7

JU N T A  MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. DE CADIZ

P or acuerdo de esta junta municipal de Beneficencia se pu
blica el a rr eu da m iento del teatro principal de esta ciudad! d es
de el sábado Santo próxim o venidero. Pora tratar de ajuste y 
condiciones se podrán d irig ir  las personas que gusten a la secre
ta tía de la expresada junta , sita en el hospital de mi ostra Seño
ril del Gárm eií, lodos los dias qae no sean feriados,.desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

C ádiz 5 0  de M arzo de 1 8 4 7 .= Juan J. M ereilo. 6

BOLSA DE M ADRID. 

Cotización del dia 14 de Abril a las tres de la tarde 

EFECTOS PU B LICO S.

Títulos al portador del 5 por 100, 20 1/4.

CAM BIOS,
Londres á 90 dia?, 58 ds. din. París, 5 f. 25 e. p p .

Alicante, 1 /2  h. Málaga , 3 /4  b.
Barcelona á pi. fs., id. id. Santander, 2 id.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 3 /4  din. E
Cádiz, 1 /2  b. Sevilla, 3 /4  id. id.
Corra ña, 1 1 /1  id. Valencia, 1 b.
Granada, par din. Zaragoza, par din.

Descuento de letras ¿ 6 por 100 al año»

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan d e C hin ch illa , 
juez de primera instancia de esta co rte , se c ita ,  llama y em 
plaza por última v e z , y término de 3 0  (lias , á los que se crean 
con derecho en concepta de acreedores de D . José Sierra y Doña 
Catalina Literes , su 'm u ger , á los bienes quedados al falleci
m iento de am bos, y  especialmente á D . M anuel de! C alvario, 
Doña Isabel y D. M anuel Ponce de L eón , herm anos y  vecinos 
que fueron de Jerez de la F ron tera , q u e -e tr  1790 reclamaron la 
suma de 2 8 0 ,0 0 0  rs.; á Doña M aría G allego Figueroa , que pi
dió en 1791 la de 2 1 ,340  rs., procedentes de un vale; á D. F ran
cisco Sierra , acreedor que d ijo  ser de 1 3 ,0 0 0  rs., resto de m ayor 
suma procedente de préstam o; á Juan Antonio D íaz , adm in is
trador y capataz que fue. de la quinta de la P iovera , y  que re
clam ó el abono d e  2 ,1 1 5  rs/ de alcance favorable q u e  resultó en 
sus cuentas, y  á Doña Teresa Suarez V a ld és, que solicitó el 
de 2 ,0 0 0  rs. v n ., para que se presentera á deducirle en dicho 
juzgado y escribanía de núm ero vacante de B. T om as M aría 
M anrique; bajo apercibim iento d e  qu e pasado sin hacerlo rao se
rán después oid os en ju icio.

En virtud de providencia del Sr. D . Juan F io !, jriez de p ri
mera instancia en esta corte , refrendada por el escribano dei 
núm ero D. Basilio M aría de A raun a , se v u e lv en  llam ar, citar 
y em plazar por leí cero y ú ltim o térm ino de 10 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio , á todas las personas que 
se creyesen con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa M aría 
de la Alm udena fundó Doña Josefa M anzano Coronel en el año 
de 17 80 , para que acudan á deducirle en form a dentro de d ich o 
térm ino , pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lu 
g a r , dándose á los autos el curso que corresponde.

Juzgado del Prado.=¿Por provi Ieocia de! Sr. D . José M o r - 
phy , juez de prim era instancia de esta co r te , refrendada por 
el escribano del número de la misma D . José García V áre la , se 
cita y  emplaza por térm ino de 12  dias al poseedor del m ayo
razgo fundado por el licenciado R od rig o  de Zúa lia y Doña Isa
bel Quintilnilla , al que pertenecen dos censos perpetuos, im pues
tos el prim ero sobre 9|- pies de sitio con 131 m is. de renta , y  
el segundo sobre 115-F p ies, con 1 0 4  mrs. y tres gallinas de 
renta anual , d e  la casa era esta corte , Plaza M a y o r , núrn. 44  
a n tig u o , manzana 1 5 7 , para que en el término de 12  dias se 
presente á percibir los réditos que se estara a d eu d an d o , y  el laú
denme» por razón de licencia para la enageiiacion de la citada 
casa; apercibido que de no hacerlo se procederá á su venia, 
quedando el im porte de los réditos y licencia en poder del com 
prador.

"■ ■■ i 1 ■■■"     ■

D. Juan Francisco Sancho de L ezcan o , abogado de los tri
bunales del reino, teniente prim ero de alcalde constitucional, 
juez del juzgado de C am po y ejerciendo fu raciones del de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido $¡*c., que de ser asi 
y  hallarse era tal ejercicio S. S . , y o  su escribano doy fe.

Por ei presente se cita , llama y emplaza á todas y  cuales
quiera personas que puedan tener derecho á los bienes del pió 
legado fundado en la iglesia parroquial de Sara Pedro de los 
Francos de esta ciudad por la Sra. Doña Isabel de SantangeJ» viu
da del Sr. D. R odrigo M uñoz de Pam plona, alcaide de la villa 
de M ores, y vecinos que fu eron -d e  la antedicha c iu d a d , para 
que en el término de 3 0  dias , contados desde el de la inserción 
<ie este anuncio en la Gaceta oficial del G ob ie rn o , acudan á 
exponerlo en este tribunal y  escribanía del in fra scrito ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo asi les parará el perjuicio 
qu e haya lugar. Y  para que llegue á noticia de todos , y tenga 
toda la publicidad , m ando publicar é insertar el presente.

Dado en Catatayud á 10 de Abrí» de 1 8 4 Z = J u a i*  Fraae* 
co  Sancho de L e ica n o .= P o r  mandado de S . S . ,  Fraiiciaeo T
ralba, or*

D. José M artínez López d e  A vala , juez tercero de prjm 
instancia de esta ciudad y  su partido ¿fe, er*

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á «tripa 
crea con derecho á los bienes quedados por fallecim iento de D o"& 
Francisca Desgru G a rcía , vecina que fue de esta ciudad,, 
que era el térm ino de 15 d ias» contados desde la publicación de 
este, se presente por sí ó  por m edio de apoderado en esta ciudad 
y  era rui juzgado á deducir d ich o derecho era los antas de ubinL 
téstalo de U referida Doña F rancisca ; apercibidos que no ha
c ién d o lo , pasada que sea el m encionado térm ino , se dictarán h*3 
providencias que en justicia correspondan, parándoles el p e r ju i^  
qu e hubiese lugar.

Y  para que tenga toda la publicidad posible se fija el pi>w 
sente en Sevilla á 18 de M arzo de 1 8 4 7 .=  M artínez López dé 
A y a la .= P o r  m andado de S. S . , M anuel María Escudero.

S U B A S T A S .

E l Sr. juez de primera instancia D. M iguel María Duran 
en providencia refrendada por el escribano del núm ero D. ¡V,.» 
nardo Díaz de AnUraaua , ha señalado el m iércoles 5  del pró
xim o mes de M ayo á las d oce  de su dia para el rím ale de |¿i 
casa ro n .su  huerta y dermis dependencias, sita en la . rituLd 
de V itoria  y su plazuela de la Union , señalada con el núni. 12 
lasada en 1 6 9 ,25 8  rs. y  17 m is ., que- eu esta (o r le  se verifica
rá en la audiencia de dicho Sr. juez » sita en el piso bajo dé 
territorial , y en V itoria  donde designe el Sr. juez de ptimeia 
instancia de aquel partido.

A probado que ha sido por el señor ge fe superior ptilíl ico de 
esta provincia el remate celebrado en 47 de F ebrero último en 
la cantidad de 2 6 5 ,9 7 0  rs.t libres de todo gasto para («¡.cau
dal de propios de esta c iu d a d , del arrendam iento en todo cJ 
presente año de bis arbitrios impuestos, y  api obrados ptir S. M. eu 
R eal orden de 27  de Julio de 1 8 46  , sobre varios artículos de 
consum o pitra cubrir el déficit de los presupuestos munñipabs, 
haciéndose la recaudación por la Hacienda p ú b lica , según ,Us 
Reales órdenes vigentes, he d e torro ira ado anunciarlo asi ¿d pú
b lico  para qu e , con arreglo á las condiciones d e  dicho reñí»ir, 
é instrucciones del 'ram o d e p rop ios , y  dentro de los 90 dia* 
que cum plen era 48 de M ayo próx im o , puedan hacerse 1¡«s hic- 
joras de cu a rto , únicas que son adm isibles, seguí) dichas Rea Leí 
órdenes é instrucciones del ■ m encionado nnuo.

Granada 6 de A bril di* 1 8 4 7 .= E !  alcalde in terin o , Juan Ma
ría Fo ras eca.=rJosé M aría L ili o , secretario.

E n virtud de providencia del Sr. D. José M órp h v , magístra 
do honorario de la audiencia dé Albacete y juez de primera ins
tancia de esta muy heroica v illa , refrendada <b*J escribano del nú
m ero de la misma D. Nicolás de O rtiz, se ha m andado sacar'rutera
mente á pública subasta una casa sita eu fa villa de Santa Cniz «ib* 
la Z a rz a , calle M ayor inm ediata á la Phix;» , esquina á la calle 
empedrada , propia de los herederos de D. Isidoro Pabon , iftsi- 
sada en Ja cantidad de 1 1 ,9 6 4  r s ., inclusos era dicha cantidad 2 4  
tena jas de cocer y  trasiego, v ig a , husillo y  demás útiles (le la 
bodega; y  para su rem á tese  ba señalado, el dia 46 del corrien
te á la una de la larde era la audiencia de S. S. f que la licué 
en ei piso bajo de la territoria l, ju zgado ' del Prado. Lo que se 
anuncia al público para que las personas' q ñ c  quieran inletesar- 
se concurran el dia señalado á la  hora designada.

B I B L I O G R A F I A .

TI ,| AS sobre el general Esleí 1er, ó  sea rectificación é i repugna-  
cion de los alertos referentes al .niistoo que contiene ,N his

toria de la guerra últim a en A ragón y V alencia. Por D. Alejan
dro Esleí ler.

Un folleto en 8 ? , acom pañado de una hoja suelta, en la que 
se da conocim iento deFperdón  concedido por Ira viuda é hijos de 
d ich o general á ocho de los com plicados cu su asesinato.

Se halla de venta en las librerías de So jo  , calle de Carretas^ 
de Razóla , calle de la C oncepción G erónim o , y  de Gutiérrez, 
calle de la A bada, a! m ódico precio d e  un rea l, coate no com 
pleto de su im presión. i

TEATROS
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche. 
l . °  Sinfonía.
2? La aplaudida com edia en tres actos y  en verso» origina! 

de D. P atricio dé la E scpsura, titulada

E L  A M A N T E  U N IV E R S A L ,

3 .° Baile nacional.
4? T erm inará el espectáculo con  la graciosa pieza en u*> 

acto titulada
L O S  G U A N T E S  A M A R IL L O S .

IN S T IT U T O . A las ocho de la noche.

E L  G A B A N  D E L  R E Y .
Boleras á cuatro.
La pieza andaluza titulada

L A  F L O R  D E  L A  C A N E L A .

M U S E O . A  las ocho de la noche.
L a com edia c »  das actos titulada , *

L A  H IJA  D E L  A B O G A D O .

Interm edio de baile.
La com edia en dos actos titulada

L A S  M O C E D A D E S  D E  R 1C H E L IE U .


